
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 184/2020 

ACTOR: CÁMARA DE SENADORES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecisiete de noviembre de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Escrito y anexos de Osear Eduardo Ramírez Aguilar, quien se 17089 
ostenta como Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores del Conqreso de la Unión. 

Documentales recibidas mediante buzón judicial en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a diecisiete de noviembre de dos mil veinte. 

Conforme al Considerando Tercero y Cuarto 1, los Puntos Primero, Segundo, 
Tercero y Cuarto2 , del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se reanudan 
los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte, así 
como en el instrumento normativo aprobado por el Pleno de este Alto Tribunal el 
veintiséis de octubre de dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno de noviembre 
del presente año al seis de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020 antes precisado, se provee: 

Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 
electrónico3 relativo a la controversia constitucional que plantea quien se ostenta 
como Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión, contra el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en la que impugna 
lo siguiente: 

"IV. NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA Y MEDIO 
OFICIAL EN QUE SE PUBLICÓ 
Lo constituye el 'Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica su Estatuto Orgánico' (Anexo 1) publicado en el 

1 Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TERCERO. Como puede apreciarse. la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación ha realizado diversas acciones que han perm1t1do. por una 
parte. proteger los derechos a la salud y a la vida tanto de las personas JUst1c1ables como de los servidores públicos del Alto Tribunal y. por la 
otra. dar ef1cac1a al derecho de acceso a la JUst1c1a reconoc1do en el artículo 17 de la Const1tuc1ón Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
CUARTO. Sin embargo. la continuada prolongación del período de emergencia sanitaria hace necesario el restablec1m1ento de la act1v1dad 
JUrisd1cc1onal. mediante la react1vac1ón de los plazos procesales y de la tram1tac1ón en físico de todo tipo de sol1c1tudes. demandas. 1nc1dentes. 
recursos y demás promociones ante la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación. 
Es un hecho que la pandem1a subsiste como un peligro para la salud. de modo que la react1vac1ón no se realiza en un contexto de 
"normalidad". lo que 1mpl1ca la 1mplementac1ón de modalidades que permitan enfrentar la emergencia sanitaria. 1ns1st1endo en la ut1l1zac1ón de 
tecnologías de la 1nformac1ón y de las comun1cac1ones. 
En consecuencia. con fundamento en los preceptos const1tuc1onales y legales mencionados. el Pleno de la Suprema Corte de Just1c1a de la 
Nación expide el s1gu1ente: 
2 PRIMERO. El presente Acuerdo General tiene por objeto establecer los términos en los que se desarrollarán las act1v1dades JUrisd1cc1onales 
de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación del tres al treinta y uno de agosto de dos mil veinte. 
SEGUNDO. A partir del tres de agosto de dos mil veinte. se levanta la suspensión de plazos en los asuntos de la competencia de este Alto 
Tribunal. sin menoscabo de aquéllos que hayan 1n1c1ado o reanudado en términos de lo previsto en los puntos Tercero de los Acuerdos 
Generales 10/2020 y 12/2020. así como Cuarto del diverso 13/2020. Lo anterior 1mpl1ca la reanudación de los plazos en el punto en que 
quedaron pausados y no su re1n1c10. 
TERCERO. En los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación podrá promoverse por vía electrónica mediante el 
uso de la FIREL o de la e.firma en términos de lo previsto en los Acuerdos Generales 8/2020 y 9/2020. incluso en los asuntos formados antes 
del primero de Junio de dos mil veinte. respecto de los cuales no se establecía la obl1gac1ón de integrar expediente electrónico. Para la 
rem1s1ón de expedientes a este Alto Tribunal. los Tribunales de C1rcu1to y los Juzgados de Distrito deberán atender a lo previsto en el artículo 
Tercero Transitorio del Acuerdo General Plenario 9/2020. 
CUARTO. Para los efectos 1nd1cados en el artículo 7o. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Const1tuc1ón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. las demandas y promociones podrán presentarse. incluso en días 1nháb1les. por vía electrónica en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación. 
3S1n perJu1c10 de que el expediente físico se integre una vez que se normalicen las act1v1dades de esta Suprema Corte de Just1c1a de la Nación. 
en términos de lo establecido en el Punto Tercero. numeral 2. del Acuerdo General 13/2020. de trece de JUl10 del año en curso del Pleno de 
este Alto Tribunal por el que se cancela el período de receso que conforme a lo previsto en el artículo 3o. de la Ley Orgánica del Poder 
Jud1c1al de la Federación tendría lugar del d1ec1sé1s de JUl10 al dos de agosto de dos mil veinte y. para este período. se prorroga la suspensión 
de plazos en los asuntos de su competencia y se hab1l1tan los días que resulten necesarios para las actuaciones JUrisd1cc1onales que se 
precisan. 
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Diario Oficial de la Federación el 02 de octubre de 2020, el cual fue emitido por el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, porción normativa que a la 
letra dispone lo siguiente 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica su Estatuto Orgánico 

Considerando 

Acuerdo 
Primero. - ( ). 

Segundo.- Se ADICIONA una fracción XXXVI BIS al artículo 6: se REFORMA 
el último párrafo del artículo 14, y se DEROGAN la fracción V del artículo 6 y 
la fracción VI del artículo 14, todos del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. para quedar como sigue: 
'Artículo 6 .... 
l. a IV .... 
V. SE DEROGA 
VI. a XXXVI .... 
XXXVI BIS. Designar a los titulares de unidad. coordinadores generales y 
directores generales del Instituto, así como resolver sobre su remoción. Lo 
anterior. sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17, fracción 111 de la Ley 
de Telecomunicaciones: 
XXXVII ... . 
XXXVIII ... . 

Artículo 14 . ... 
l. a V .... 
VI. SE DEROGA 
VII. ax .... 

Son facultades indeleaables del Presidente, las establecidas en las 
fracciones 11, VIII, X. XI y XIII del artículo 20 de la Ley de Telecomunicaciones 
y la prevista en la fracción VII del presente artículo.' 
Transitorios 
( )" 

Al respecto, de la lectura de la demanda que da origen a este medio 
impugnativo se observa que existe conexidad entre la presente controversia 
constitucional y la diversa 110/2020, promovida por la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, en tanto que se impugnan Acuerdos de contenido similar. 

Atento a lo anterior y toda vez que según el registro que al efecto se lleva en 
la Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, mediante proveído de veintiuno de julio del presente año, se designó 
********** , como instructor en la referida 
controversia constitucional, con fundamento en los artículos 244 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como 81, párrafo primero5 , en relación con 
el 88, fracción 1, incisos d y e6 , del Reglamento Interior de la Suprema Corte de 

4 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 24. Rec1b1da la demanda. el Presidente de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación designará. según el turno que corresponda. a 
un m1n1stro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
5 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás M1n1stros. por conducto de la 
Subsecretaría General. s1gu1endo rigurosamente el orden de su des1gnac1ón y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que 
se encuentren en cond1c1ones de ser enviados a una Ponencia. tanto para formular proyecto de resolución como para 1nstru1r el proced1m1ento. 
[ ... ]. 
6 Artículo 88. En materia de controversias const1tuc1onales y de acciones de 1nconst1tuc1onal1dad se exceptúan de lo previsto en el artículo 81 
de este Reglamento Interior: 
l. Las controversias const1tuc1onales en las que exista conexidad. entendiéndose por tales: [ ... ]. 
d. Cuando se impugnen diversos actos concretos de contenido igual o s1m1lar: y s1 existen más de tres asuntos podrá plantearse al Pleno. a 
sol1c1tud del M1n1stro instructor. la pos1b1l1dad de que se turnen los asuntos conexos en forma ordinaria. y que éstos se resuelvan en la misma 
sesión. y 
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Justicia de la Nación, túrnesele este expediente por 
conexidad para que instruya el procedimiento respectivo. 

Por otro lado, dada la naturaleza de este asunto, con 
fundamento en el artículo 2827 del citado código federal, se 
habilitan los días y horas que se requieran para llevar a 
cabo la notificación de este proveído. 

Finalmente, agréguese al expediente la impres1on de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del Considerando Segundo8 , artículos 
19 , 31º, 911 y Tercero Transitorio 12 , del citado Acuerdo General 8/2020, y punto 
Quinto13 , del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina 
Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de diecisiete de noviembre de dos mil veinte, dictado por el Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 
184/2020. promovida por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. Conste. 
FEML/JEOM 

e. En el caso de que se impugne el mismo decreto leg1slat1vo. aun cuando se controviertan d1st1ntos preceptos o porciones normativas. 
siempre que se refieran al mismo temaJuríd1co y ordenamiento legal:[ ... ] 
7 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede hab1l1tar los días y horas 1nháb1les. cuando hubiere causa urgente que lo exija. expresando cual sea ésta y las 
d1l1genc1as que hayan de practicarse. 
8 Acuerdo General número 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Considerando Segundo. La emergencia sanitaria generada por la ep1dem1a del virus SARS-CoV2 (COVID-19). decretada por acuerdo 
publicado en el Diario Of1c1al de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte. ha puesto en ev1denc1a la necesidad de adoptar medidas 
que permitan. por un lado. dar cont1nu1dad al serv1c10 esencial de 1mpart1c1ón de just1c1a y control const1tuc1onal a cargo de la Suprema Corte 
de la Just1c1a de la Nación y. por otro. acatar las medidas de prevención y sana d1stanc1a. tanto para hacer frente a la presente cont1ngenc1a. 
como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. a través del uso de las tecnologías de la 1nformac1ón y de herramientas jurídicas ya 
existentes. como es la Firma Electrónica Cert1f1cada del Poder Jud1c1al de la Federación (FIREL). y 
~Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la 1ntegrac1ón de los expedientes impreso y electrónico en controversias 
const1tuc1onales y en acciones de 1nconst1tuc1onal1dad. así como en los recursos e 1nc1dentes interpuestos dentro de esos medios de control de 
la const1tuc1onal1dad: el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación para la promoción. trámite. consulta. 
resolución y not1f1cac1ones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de aud1enc1as y comparecencias a d1stanc1a. 
10 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN. los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos 
relacionados con controversias const1tuc1onales y con acciones de 1nconst1tuc1onal1dad mediante el uso de su FIREL. en los términos 
precisados en este Acuerdo General. 
11 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del M1n1stro Presidente o del M1n1stro 
instructor. según corresponda. así como del secretario respectivo: sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y. una vez 
d1g1tal1zados. se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
12 Tercero Transitorio. La 1ntegrac1ón y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos. sin 
menoscabo de que se integre su versión impresa una vez que se reanuden las act1v1dades jurisd1cc1onales de la SCJN. 
13 Acuerdo General 1412020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
QUINTO. Los proveídos que corresponda em1t1r al M1n1stro Presidente y a las y los M1n1stros instructores. así como los engroses y votos se 
firmarán. electrónicamente. La versión impresa de esas determ1nac1ones. en la que consten las respectivas ev1denc1as criptográficas. se 
agregará sin necesidad de cert1ficac1ón alguna. 
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Evidencia criptográfica· Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 

Identificador de proceso de firma: 26280 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA 
CURP ZALA590S09HOTLLR02 

Serie del certificado del firmante l06a66l3636a6e000000000000000000000019ce 
Fecha (UTC I Ciudad de México) 19/11/2020T1713 25Z I 19/11 /2020T1113 25-06 00 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

Estado del OK Vigente 
certificado 

Revocación OK No revocado 

Estatus firma OK Valida 
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e2 93 d4 cb 02 bO 14 da 31 S4 dO Sa ec 19 99 52 SO fe de lb cS 91 91 41 c5 di c5 00 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 19/11/2020T1713 2SZ I 19/11 /2020T1113 2S-06 00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del cerlificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del cerlificado OCSP l06a66l3636a6e000000000000000000000019ce 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 19/11/2020T1713 25Z I 19/11 /2020T1113 25-06 00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 34659SS 
Datos estampillados OB1lS5lF6FCS1DEED9BE14E34ElC1E93B91FlEl6 

Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del OK Vigente 
CURP CORCl10405MDFRDROS certificado 

Serie del certificado del firmante l06a66l3636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 19/11/2020T15 523SZ I 19/11 /2020T09 523S-06 00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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Fecha (UTC I Ciudad de México) 19/11/2020T15 5240Z I 19/11 /2020T09 5240-06 00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del cerlificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del cerlificado OCSP l06a66l3636a6e00000000000000000000001b62 
Fecha (UTC I Ciudad de México) 19/11/2020T15 523SZ I 19/11 /2020T09 523S-06 00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del cerlificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3465602 
Datos estampillados FF153C9AF3A3514B9S96B147D52FB0141 ED9S4Dl 

Evidencia criptográfica 

 
 
 
 
 


